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DECRETO 
 

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, decreta: 
 

Número 213 
 
ÚNICO: Se reforma el artículo 346; la fracción II del artículo 366;  las fracciones II y III del artículo 
464, los artículos 518 y 519 del Código Civil del Estado de Campeche, para  quedar  como  sigue: 
 
Art. 346.- Si el marido está bajo tutela por causa de discapacidad psicosocial u otro motivo que lo 
prive de su capacidad intelectual, este derecho puede ser ejecutado por su tutor. Si éste no lo 
ejercitare, podrá hacerlo el marido después de haber salido de la tutela, pero siempre en el plazo 
antes designado, que se contará desde el día en que legalmente se declare haber cesado el 
impedimento. 
 
Art. 366.-………………………………. 
 

I. ……………………; y 
II. Si el hijo cayó en discapacidad psicosocial antes de cumplir los veintidós años y murió 

después en el mismo estado. 
 
Art. 464.- Tienen incapacidad natural y legal: 
 

I. ………………………………………..; 
II. Los mayores de edad que padezcan alguna discapacidad psicosocial o intelectual,  aún 

cuando tengan intervalos lúcidos; 
III. Las personas con discapacidad auditiva que no sepan leer y escribir 
IV. …………………………………….. 

 
Art. 518.- No pueden ser tutores ni curadores de la persona con discapacidad psicosocial o 
intelectual los que hayan sido causa de ésta, ni los que la hayan fomentado directa o indirectamente. 
 
Art. 519.- Lo dispuesto en el artículo anterior se aplicará en cuanto fuere posible, a la tutela de las 
personas con discapacidad psicosocial, intelectual, auditiva, sensorial, ebrios consuetudinarios y de 
los que abusen de las drogas enervantes. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a los quince días siguientes de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente ordenamiento. 

 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. 

 LXII LEGISLATURA 
CAMPECHE 

     PODER LEGISLATIVO 
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C. Javier Francisco Barrera Pacheco, Diputado Presidente.- C. Aurora Candelaria Ceh Reyna, 
Diputada Secretaria.- C. Elia Ocaña Hernández, Diputada Secretaria.- Rúbricas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 213, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 
fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 
publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, a los ocho días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 

 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO 
CÁRDENAS.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA 
GONZÁLEZ.- RÚBRICAS. 

 


